
ADJUDICA LICITACION QUE INDICA.
                                                       
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VI S T O S           :
                     Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del 
Ministerio del Interior de 2006.

                    Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia 
e introducir principios de economía circular en las compras del estado.

                      El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de 
la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las 
normas legales para la gestión tanto de compradores como proveedores que venden sus 
productos y servicios a organismos públicos. 

               El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                      Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.
CONSIDERANDO: 

          El decreto Alcaldicio N° 726 de fecha 19.03.2026 de la dirección de 
SECPLA, que autoriza inicio  de proceso de licitación pública en el portal 
www.mercadopublico.cl denominada el “SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA 
MASCOTAS FELINOS Y CANINOS”.
                                     
                      El Memo Nº 486 de fecha 02.04.2026 de la Dirección SECPLA, que 
solicita adjudicar proceso de licitación a los proveedores: 
CASO Y CIA SAC, RUT 92.423.000-2, LINEA 1 por un monto unitario de $27.000 IVA 
INCL.  Alimento canino adulto y $27.000 IVA INCL.  Alimento canino cachorro. Desde 
la adjudicación hasta el 31 de Diciembre de 2026.
COMERCIAL GRECO LIMITADA, RUT 77.152.571-7, LINEA 2 por un monto unitario 
de $32.725 IVA INCL. Alimento felino. Desde la adjudicación hasta el 31 de Diciembre 
de 2026.

El decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba el presupuesto Municipal 2026

LINEA PROPONENTE RUT
PONDERACIÓN

(%)

MONTO 
UNITARIO 

CONTRATO

$27.0001
CASO Y CIA SAC. 92.423.000-2 98.88

$27.000

2 COMERCIAL GRECO LIMITADA 77.152.571-7 98.87 $32.725

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/szszmTdBuy5huMO
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

http://www.mercadopublico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/szszmTdBuy5huMO
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/szszmTdBuy5huMO


D E C R E T O       :

AUTORICESE Adjudicación de la Licitación Pública ID: 3656-80-L126 
“SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS FELINOS Y CANINOS”.

 A los proveedores CASO Y CIA SAC, RUT 92.423.000-2, LINEA 1 por un monto unitario 
de $27.000 IVA INCL.  Alimento canino adulto y $27.000 IVA INCL.  Alimento canino 
cachorro. Desde la adjudicación hasta el 31 de Diciembre de 2026.
COMERCIAL GRECO LIMITADA, RUT 77.152.571-7, LINEA 2 por un monto unitario 
de $32.725 IVA INCL. Alimento felino. Desde la adjudicación hasta el 31 de Diciembre 
de 2026.

 

                          AUTORICESE emisión orden de compra una vez que se solicite.
                
                          IMPUTESE a la cuenta 215-22-01-002-000-000 “PARA ANIMALES” Área de 
Gestión Servicios Comunitarios / Programa Clínica Veterinaria del presupuesto municipal año 
2026.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION
Secretaría Municipal (1)
Aseo y Ornato (1)
Mercado Publico (1)
Secpla (1)

LINEA PROPONENTE RUT
PONDERACIÓN

(%)

MONTO 
UNITARIO 

CONTRATO

$27.0001
CASO Y CIA SAC. 92.423.000-2 98.88

$27.000

2 COMERCIAL GRECO LIMITADA 77.152.571-7 98.87 $32.725

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/szszmTdBuy5huMO
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/szszmTdBuy5huMO
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/szszmTdBuy5huMO


MEMO: 
MAT.: Solicita adjudicar licitación que indica.

       
    REQUINOA, 02 de Abril de 2026.-

A: SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA  

DE: SR. GUILLERMO ARIAS DEL CANTO
DIRECTOR SECPLA (S)  I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1. Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, según el Decreto Alcaldicio N°726 de 
fecha 19.03.2026, que autoriza iniciar proceso de licitación para el “SUMINISTRO DE ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS FELINOS Y CANINOS”.

2.             Conforme a la evaluación de las ofertas recibidas, la cual cumple con los requisitos establecidos 
en las bases de licitación, se sugiere adjudicar la licitación Pública ID3656-80-L126 “SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS FELINOS Y CANINOS”. Comuna de Requínoa al siguiente oferente.

3.              Es por eso que la Dirección de Secpla encargada por su Director (s) Guillermo Arias del 
Canto sugiere adjudicar la licitación pública ID: 3656-80-L126 “SUMINISTRO DE ALIMENTOS PARA 
MASCOTAS FELINOS Y CANINOS”. a los proveedores: CASO Y CIA SAC, RUT 94.423.000-2, 
LINEA 1 por un monto unitario de $27.000 IVA INCL.  alimento canino adulto y $27.000 IVA INCL.  
alimento canino cachorro. Desde la adjudicación hasta el 31 de Diciembre de 2026.
COMERCIAL GRECO LIMITADA, RUT 77.152.571-7, LINEA 2 por un monto unitario de $32.725 IVA 
INCL. Alimento felino. Desde la adjudicación hasta el 31 de Diciembre de 2026.

1.              Se adjunta Acta de revisión antecedente soporte electrónico, Evaluación propuesta publica, 
Informe razonado, declaración de conflicto de intereses  y confidencialidad de la comisión evaluadora 
licitación ID 3656-80-L126.

2. Se Adjunta Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°259 de fecha 12 de Febrero de 2026.

3. Solicita autorizar emisión de orden de compra del portal mercado público.

4. El gasto debe ser Imputado a la cuenta N°215.22.01.002.000.000 denominada “PARA ANIMALES” 
Área de Gestión Servicios Comunitarios / Programa Clínica Veterinaria. Según presupuesto vigente.

 Para su conocimiento y superior resolución,

Distribución:
- Alcalde
- Archivo unidad
-Secpla
-Departamento de Administración y Finanzas 

LINEA PROPONENTE RUT
PONDERACIÓN

(%)

MONTO 
UNITARIO 

CONTRATO

$27.0001
CASO Y CIA SAC. 92.423.000-2 98.88

$27.000

2 COMERCIAL GRECO LIMITADA 77.152.571-7 98.87 $32.725

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/UwyccJSOOrrFtoe
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
GUILLERMO EDUARDO ARIAS DEL 
CANTO 
CONSTRUCTOR CIVIL SECPLA
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INFORME RAZONADO 

 “SUMINISTRO DE ADQUISICIÓN DE ALIMENTO PARA MASCOTAS FELINOS Y CANINOS” DE LA I. 

MUNICIPALIDAD DE REQUINOA. 

”ID: 3656-80-L126. 

I. GENERALIDADES 

De acuerdo, a Licitación N° ID: 3656-80-L126 “SUMINISTRO DE ADQUISICIÓN DE ALIMENTO PARA 

MASCOTAS FELINOS Y CANINOS DE LA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”, se presentaron en el Portal 

Chile Compra, las siguientes ofertas y oferentes: 

IMPORTADORA DE ALIMENTO Y ACCESORIOS 

PARA MASCOTAS CLAUDIO VILLALON E. 
RUT: 76.919.647-1 Línea 1 $49.980 

Línea 2 $29.990 

CASO Y CIA SAC RUT: 92.423.000-2 Línea 1 $45.378 

Línea 2 $33.244 

COMERCIAL GRECO LIMITADA RUT: 77.152.571-7 Línea 1 $53.400 

Línea 2 $27.500 

HUELLITAS PETS SPA RUT: 76.906.833-3 Línea 1 $70.000 

Línea 2 $39.390 

SUPERMERCADO DE LA MASCOTA SPA RUT: 77.104.056-K 
Línea 1 $43.698 

Línea 2 $26.470 

SUPERMERCADO DE LA MASCOTA SPA RUT: 77.104.056-K 
Línea 1 $50.420 

Línea 2 $26.470 

 

 

II. ANÁLISIS DE LOS OFERENTES 

A) Documentos Soporte Electrónico: 

El oferente IMPORTADORA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS CLAUDIO VILLALON E, no 

presenta todos los documentos solicitados en las Bases Administrativas Generales y Especiales. 

El oferente CASO Y CIA SAC, presenta todos los documentos solicitados en las Bases Administrativas Generales y 

Especiales, en su oferta económica, presenta un error únicamente en el desglose del IVA, el cual no incide en la 

evaluación ni en el resultado del proceso de adjudicación.  

El oferente COMERCIAL GRECO LIMITADA, presenta todos los documentos solicitados en las Bases Administrativas 

Generales y Especiales. 

El oferente HUELLITAS PETS SPA, presenta todos los documentos solicitados en las Bases Administrativas Generales 

y Especiales. 

El oferente SUPERMERCADO DE LA MASCOTA SPA, no presenta todos los documentos solicitados en las Bases 

Administrativas Generales y Especiales. 

 

III. EVALUACIÓN DE OFERTAS: 

En virtud a los antecedentes presentados por el oferente, se procedió a evaluar la oferta, según los factores de 

evaluación y sus respectivas ponderaciones, adjuntadas en planilla de evaluación, estableciéndose que el criterio 

económico se basa en el valor neto de las ofertas consignado en el Anexo n°3 

 
IV. CONCLUSION: 

El oferente IMPORTADORA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS CLAUDIO VILLALON E, RUT: 

76.919.647-1, Inadmisible Oferta de línea 2 de acuerdo al Art. N°59 del reglamento de la Ley de Compras contenido en 

el decreto 661, en consideración que no cumple con los kg solicitados en las bases. 

El oferente CASO Y CIA SAC. RUT: 92.423.000-2 presenta una oferta económica baja (Anexo n°3) con un 96.99% en 

Línea 1. 

El oferente COMERCIAL GRECO ILIMITADA. RUT: 77.152.571-7, presenta una oferta económica baja (Anexo n°3) con 

un 98.87% en Línea 2. 

El oferente HUELLITAS PETS SPA. RUT: 76.906.833-3, presenta la oferta económica más alta en línea 1 y línea 2 

(Anexo n°3) 



 

 

 

 

El oferente SUPERMERCADO DE LA MASCOTA SPA. RUT: 77.104.056-K, Inadmisible Oferta de línea 2 de acuerdo al 

Art. N°59 del reglamento de la Ley de Compras contenido en el decreto 661, en consideración que no cumple con los 

Kg. 

 

Conforme al análisis de los antecedentes expuestos y evaluación respectiva la Comisión que suscribe, sugiere adjudicar: 

Línea 1 de la presente licitación al oferente, CASO Y CIA SAC. RUT: 92.423.000-2, por un monto unitario de los 

productos “Master Dog adulto” 18Kg $27.000 IVA INCL. y “Master Dog cachorro” 18Kg $27.000 IVA INCL., con un plazo 

de ejecución de la fecha de adjudicación hasta el 31 de diciembre puesto que cumple con todos los requisitos solicitados 

y es el que presenta una oferta económica más baja. 

Sugiere adjudicar la Línea 2 de la presente licitación al oferente, COMERCIAL GRECO LIMITADA. RUT: 77.152.571-7, 

por un monto unitario de los productos “Cat Buffet” 20Kg $32.725 IVA INCL., con un plazo de ejecución de la fecha de 

adjudicación hasta el 31 de diciembre puesto que cumple con todos los requisitos solicitados y es el que presenta una 

oferta económica más baja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


